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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0203/2025  II D.P. 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, hace un atento exhorto a la Secretaría de Salud de Gobierno del Estado para que, en uso de sus atribuciones, tenga a bien emprender las medidas de colaboración necesarias, con las autoridades educativas estatales, a fin de garantizar la cobertura de vacunación contra el sarampión, así como el cumplimiento de esquemas en la población estudiantil, con especial énfasis en zonas rurales y de difícil acceso a través de puntos de vacunación cercanos, suficientes y accesibles que permitan un regreso a clases seguro para la población estudiantil y docente.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes mencionada.
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA
DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA
	SECRETARIO
DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN
	EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA
DIP. ALMA YESENIA PORTILLO LERMA
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